
Núm. 7o. c5. Miércoles 17 de Diciembre de 1879. Un real n ú m e r o . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán oiic se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
. TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá vorificarso cada año. 

SE PUDUCA LOS LÜNES, MIÉHCOLES T VIÉRNES 

So suscribe en la imprenta do Rafael Gario i Hijos, Plegaiia, H , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. ol trimestre y 50 el semestre, pagados 
al solicitar la susericion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicíonea tlo las Autoridades, escepto Jas 
que icait ii instancia tic parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; les do interés particular previo el pago de un 
real, por cada línea de inseroion. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE UINliTROS 

S S . MM. el Rey D. Alfonso 7 la 
Ee ica Doün María Cristina (Q. D. G.) 
continúan din novedad en au impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su Al 
teza Real la Sertna. S r a . Princesa 
de Astúrias, y las S é r m a s . SeBoras 
Infantas Dofia Mariade laFaayDo-
fia Maria Eulalia. 

GOIiiEllSO DE PROVINCIA ~ 

SEMION DE FOMENTO 

M I N A S . 

D. ANTONIO DE SEUINA Y CASAIS» 
JEFE SUPEMOR HONOBABIO DE A D -

MIXISTIUCIOK C I T I L , EFECTIVO DE 

PRIMEDA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA V DE BELLAS ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: qu« por D. Manuel 
Llatn Rosillo, vecino de Santander, 
residente en esta ciudad, de edad de 
47 nüos. profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno do provincia en el 
dia de hoy del raes de la fecha, á las 
diez de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 14 pertenencias de 
la mina de cobre y otros llamada Z a 
¿ i n d a , sita en término común de los 
pueblos de Garaño y Vega de Perros, 
Ayuntamientos el primero de Soto 
y Amio y el último de los Barrios de 
Luna, sitio del Colladino, y linda al 
S . la Corbacha, al N . la ventana, al 
E . Balliua del Payuelo y al O. las 
Majadas; hace la designación de las 
citadas 14 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto dt 

partida un mojón ó labor sobre un 
filón de piedra que va desde S, S . E . 
al N . N . O. distante unos 10 metros 
al S . de la carretera llamada la Maja
da, en un campo que desde el monte 
baja ni pueblo de Gruaflo: desde el 
se medirán al S. S. E . S00 metros, al 
N . N . O. 400 metros ó los que haya 
hasta intestar con la mina Artesana , 
y si sobrasen se agregarán al S. S . 
E . al E . N . E . 120 metros. 

Y habiendo ;hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de* 
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio dé tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de oete edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-
cioues los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 12 de Noviembre de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio do aDetlIna. 

""'OFICINAS » E l A ( Ü Í M ) A 
ADMINISTRACION BCOMÓJIICA 

1>K L A P R O V I K C I A D E L E O N 

Junta de la Deuda pública Secretaria 

CIBCOLAH. 

Venciendo en 31 de Diciembre y 
1." de Enero próximos un semestre 
de intereses de la R^nta perpétua al 
3 por 100, y amortiznblo al 2 por 
100 interior y exterior, asi como de 
obligaciones del Estado por ferro-car
riles, ha sido autorizada la Junta de 
Ja Deuda por Real órden de 6 del ac
tual, para que disponga se segregue 
y admita el cupón correspondiente al 
indicado vencimiento. 

E n su consecuencia, la referida 
Junta, ha acordado que se admitan 
desde luego en la Caja de esa Admi
nistración económica sin limitación 

de tiempo, con facturas duplicadas, 
que se extenderán con extricta suje
ción A los modelos adjuntos, los • l i 
pones de la Renta perpétua y Deuda 
amortizable interior y de obligacio
nes del Estado por ft-rro-carriles, y 
con triplicadas los de Renta perpótüa 
y amortizable exterior, correspon
dientes al expresado vencimiento. 

Las acciones de carreteras, deobras 
públicas y los billetes del material 
del Tesoro que carecen de cupón, ten
drán que presentarse precisamente en 
esta Dirección, asi como las Inscrip
ciones nominativas domiciliadas en 
Madrid. 

Con este objeto, se servirá V. S. 
disponer que se publique el oportuno 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia, para conocimiento de los 
interesados, haciéndoles entender que 
los cupones deben incluirse en las 
carpetas que le sean respectivas, sin 
que se admita en cada uno más que 
la clase de renta que su epigrafe mar 
que, pudiondo, sin embargo, figurar 
en una misma factura los cupones de 
obligaciones del Estado por fsrro-car-
riles, de 15 y 150 pesetas, si bien 
con la debida separación. 

Cuidará V. S. que al taladrarse los 
cupones, se haga de manera que no 
se inutilice su nuraeraciou, tan nece
saria para las operaciones de estas 
oficinas generales. 

A medida que se vayan presentan
do las facturas, entregará V. S. al 
interesado, como resguardo, uno de 
los resúmenes de estas, debidamente 
autorizado por esas oficinas, y cada 
Sdias remitirá á esta Dirección gene
ral la otra factura, en el primer caso, 
y dos en el segundo, con lo» cupones 
de su referencia, acompañadas de las 
correspondientes relaciones duplica
das, organizando el servicio de mane
ra que periódicamente remita V. S . 
con el intervalo de 8 diaa, los cupo-
nfs que se presenten en esa Adminis-
tr'aoion económica ó aviso de no ha
berse verificado presentación alguna. 

Reconocidos que sean por estas ofi

cinas los cupones, y resultando legít i 
mos y corrientes, se devolverá á esa 
Administración una de las mitades 
de las facturas con que se acompa
sen, en la cual conste este requisito, 
para que surta en esa dependencia los 
efectos consiguientes. 

Deberá hacer entender al público, 
que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 18 de Octubre últ imo, 
los presentadores de dichas facturas 
han de autorizarlas con sus firmas, á 
fin de que respondan de su legitimi
dad, sin que por esto dejen de con
servar el carácter de documentos al 
portador, tanto para el pago, como 
para los demás efectos de la órden de 
20 de Febrero de 1874. 

Las inscripciones nominativas, c u 
yo pago de intereses se halle domici
liado en la Caja económica de esa 
provincia, inclusas las expedidas á 
favor de corporaciones civiles, y esta
blecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, deberá recibirlas 
esa dependencia con dobles facturas, 
ajustadas al modelo que se acompa
ña, uno de cuyos ejemplares entrega
rá como resguardo al interesado, y el 
otro servirá para las operaciones que 
ha de practican esa oficina, 

Al verificar esa Administración el 
pago del importe que represente la 
factura, devolverá al interesado la 
inscripción ó inscripciones que la 
misma comprenda, estampando al 
dorso de estas un cajetin qHe acredite 
haberse satisfecho los intereses cor
respondientes al semestre ó semestres 
de que se trate;debiendo cuidar V . S . 
de que antea de hacerse el abono y 
entrega do la inscripción ó inscrip
ciones se revisen y examinen los do
cumentos de personalidad en los casos 
en que sea necesario. 

Si algún interesado solicitare la 
devolución de los expresados docu
mentos antes de hacer efectivo el im
porte de la factura, puede esa depen
dencia entregarlos, bajo recibo, con 
el cajetin ya estampado, y haciendo 
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constar la devolución en el resguardo 
que obre en poder de aquel. 

A su tiempo se comunicará & V . S . 
la oportuna órden para que abra el 
pago de los intereses de que queda 
hecho mérito. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los tene
dores de dicha clase de valores, ma
nifestando al misno tiempo que desde 
el dia de mañana pueden presentar 
en la Caja de esta Administración 
económica los espresados cupones. 

Lson 6 da Diciembre de 1879.— 
E l Jefe econótnictvFederico Saavedra 

AYUNTAMIENTOS 
Alcald ía constitucional 

Sancedo. 

Cumpliendo con lo asordado por el 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir se cita, llama j emplaza al 
mozo Isidro González Campillo, n ú 
mero 4 del sorteo para el reemplazo 
del afto actual, para que á término de 
10 dias se presente á ser reconocido 
ante la Excraa. Comisión provincial 
de León, apercibiéndose con la nota 
de prófugo si no lo veri&ca. 

Sancedo y Octubre 5 de 1879.—El 
Alcalde, Juan Sautalla. 

A l c a l d í a const i tucional 

de Valencia de D . Juan. 

E l Ayuntamiento y asamblea de 
asociados de esta villa, en sesión de 
30 de Noviembre último, han acor
dado proveer la plaza de Médico C i 
rujano de este municipio, vacante por 
haber rescindido el contrato celebra
do con el que la desempeñaba, para 
la asistencia de 150 familias pobres 
de la localidad, con la asignación de 
980 pésetes anuales, que se satisfarán 
de los fondos municipales por trimes
tres vencidos. 

Los nspi rantes presentarán las opor
tunas solicitudes en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término da 
15 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y dentro de otros 
15 dias siguientes al indicado térmi
no se proveerá la plaza. 

Para obtenerla habrán de acreditar 
los solicitantes ser Doctores ó Licen
ciados en Merlicina y Cirujía de pri -
mera clase, y haber ejercido su profe
sión ocho nüos por lo ménos. Las de
más bases propuestas ñor la Junta 
municipal se hnllnn do manifiesto en 
la Secretarla de este Ayuntamiouto. 

Valencia de D. Juan 3 de Diciem
bre de 1879.—Guillermo Garrido. 

A lca ld ía constitucional 

de Villademor de la Vega. 

La Junta municipal de amillara-
mientos que presido en sesión de este 
dia acordó se proceda desde luego 
por la misma al exámen de las cédu
las de riqueza presentadas hasta la 

fecha y se prevenga & los contribu-
buyentes morosos que no lo hubiesen 
verificado, las presenten en el impro • 
rogable término de 8 dias, 4 contar 
desde la publicación del presente en 
el BOL!™ OFICIAL, en la inteligencia 
que si asi no lo hiciesen, se procederá 
desde luego por la referida Junta á 
•ubrir estas á cuenta de los morosos» 
exigiéndoles además la multa que de
termina el Reglamento en su art. 202 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que ninguno alegue 
ignorancia. 

Villademor de la Vega á 12 de Di
ciembre de 1879—El Presidente, An
tonio Vázquez.—El Secretario, Va
lentín Casado Garcia. 

JUZGADOS 
En nombre de S . M. al Rey D. Al

fonso X I I (q. D. g ) el L i c . D . T e -
lesforo Valcarce Yebra, Comenda
dor de la Real Órden de Isabel la 
Católica y Juez de primera instan
cia de la ciudad de Astorga y su 
partido. 

Hago saber: que en este Juzgado 
de primera instancia se sigue causa 
de oficio en averiguación de las que 
produjeron la muerte de Antonio la 
Lomba, natural y vecino de S igüeya , 
partido judicial de Ponferrada, acae
cida en el pueblo ó término de Val* 
davido, y como aparezca de la misma 
que el Antonio no tiene parientes co
nocidos, se acordó ofrecerla por medio 
de edictos, para que, si alguno quie
re ser parte en ella, lo manifieste 
dentro del término de quince dias, á 
contar desde la inserción del presente 
enelBoLBTin OFICIAL de estaprovincia, 
comparecí jndo en forma en este Tr i 
bunal. 

Dado en Astorga a veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Telesfuro Valcarce—El Es
cribano, Juan Fernandez Iglesias. 

Juzgado municipal 

de Villasabariego. 

Por renuncia del Secretario en pro
piedad y suplente se halla vacante la 
Secretarla de este Juzgado, que ha
brá de proveerse con arreglo á lo que 
dispone la ley provisional sobro or
ganización del poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, y se 
anuncia por término de 15 dias que 
empezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro do cu
yo plazo los aspirantes á dichas pla
zas presentarán sus stilicitudes docu
mentadas á este Juzgado según pres
cribe el articulo 13 del referido re
glamento. 

Villasabariego 28 do Noviembre de 
1879.—El Juez munHpal, Lesmes 
de Ayala. 

ÁNUNCIOS OFICIALES 
DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

P r o v i n c i a de León. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real órden de 4 de Mayo de 1874 
que modifica la regla 20 de la de 10 
de Agosto de 1858, se anuncian va
cantes las escuelas siguientes que 
han de proveerse por concurso entre 
los maestros que sirvan en propiedad 
otras de igual clase ó de la misma ó 
superior dotación. 

Escuelas elementales de n i ñ o s . 

L a de Valdespino de Somoza, en el 
partido de Astorga, con la dotación 
de 025 pesetas. 

L a de Vega de Espinareda, en el 
de Villafranea, con la misma dotación 

Escuelas elementales de n i ñ a s . 

L a de Santa Maria del Páramo, en 
el partido de L a Bafieza, dotade con 
S50 pesetas. 

LadeOencia , dotada con 416'50 

Escuelas incompletas de n i ñ o s . 

Partido de Aetqrga. 

Las de Combarros, Quintanilla de 
Sollamas y los Barrios de Nistoso, do
tadas ton 125 pesetas. 

Las de Requejo y Corús, Tabuyo y 
Piedras Albas, dotada con 90 pesetas. 

Las de Riofrio, distrito de V i l l a -
nueva, y el Ganso, dotadas don 62'50 

Partido de L a B a ñ e z a . 

Lado Torneros de Valderia y R i e 
go de la Vega, dotadas con 90 pesetas 

Las de Herreros de Jamúz, Vi l la -
garcia, Antoüanes y San Feliz de la 
Vega, dotadas con 62*50 pesetas. 

Partido de Eieon. 

Las de Mansilla Mayor, Grulleros, 
Benllera, Villaobispo de lasRegueras, 
Valle de Mansilla y distrito de los 
Valdesogos. dotadas con 90 pesetas. 

Las de Cásasela, Nava de los Ca
balleros, Rueda del Almirante, Car-
bajal de Rueda, Villacidayo, San Bar
tolomé, Mellanzos. Val'de San Mi
guel, Val de San Pedro, Valdealcon, 
Ardoncino, L a Seca, dotadas con 
62'50 pesetas 

Partido de SHurlns de PnrcdcH. 

L a de San Murtin de la Falamosa, 
dotadas con 125 pesetas. 

Las de Sosas de Laceana y Villafe-
liz, dotadas con 90 pesetas. 

Las deManzanedo de Omafia, dis
trito de Quintanilla y Bobia, Garafio, 
Mora, Cirujales y L a Majúa, dotadas 
con 62'50 pesetas. 

Partido de Ponferrada. 

Las de Rodrigatos, Castroquilame, 
Tremor de Arriba, distrito de F o n -
fria y Trabazos, dotadas con 90 pe -
setal. 

Las de Pobladura de las Regueras, 
Espina de Tremor, los Montes, C a l a 
mocos y Onamio, dotadas con 62'50 
pesetas. 

Partido de Rlafio. 

Las de Viego, Barniedo y Villafréa, 
dotadas con 62*50 pesetas. 

Partido de Sahagoa . 

L a de Calzada del Coto, dotada con 
125 pesetas. 

Las de San Cipriano de Rueda, 
Santa Maria del Rio y San Martin de 
l a Cueza, dotadas con 90 pesetas . 

Las de Villahibiera, Carrizal, V a l -
depolo, Quintana de Rueda, Vi l la -
mondrin, Villalquite y Valdespino-
vaca, dotadas con 62-50 pesetas. 

Partido de Valeoola de O . Juan. 

L a de Cabreros del Rio, dotada con 
125 pesetas. 

L a de Valdespinoceron, dotada con 
62'50 pesetas. 

Partido de L a Veel l la . 

Las de Barrillos de Cu rueño, Toli-
bia de Abajo y Lugan, Vegaquema-
da y Alcedo y Puente de Alba, dota
das con 90 pesetas. 

Las de Beberino, Orzonaga, L l a -
mera y Naredo, dotadas con 62*50 
pesetas. 

Partido de Villafranea del Blerzo. 

Las de Villamartin de la Abadía, 
Sptelo y Viiela, dotada cbn 90 pesetas. 

L a de Sorribas, dotada con 62*50 
pesetas. 

Los maestros disfrutarán además 
de su sueldo fijo, habitación capaz 
para si y su familia y las retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes acompañadas de la relación de 
méritos y servicios y certificación de 
buena conducta á la Junta provincial 
de Instrucción pública <le León, en el 
término de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo-
LEriN OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo y Diciembre 1." de 1879.— 
E l Rector, León Salmean. 

A N U N C I O S 

Se arriendan las fincas que en el despoblado de Castrillino, jurisdicción 
de Villahornate, pertenecen á Ja testamentaría del Illmo. Sr . D. Francisco 
Javier Castillo. E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en Villalon 
de Campos casa de su Administrador D. Nemesio Moro y en Villahornate en 
la Notarla de D. Pedro Paramio. 8—6 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 



AyuntamleDtos. Nombres do los montos. 

Barjaa.. 

Berlanga.. . . -

Gacabelos 

Campouaraya. . . 

Candín . . . . 

Onrrncedelo. 

Gürullut) 

Faliero. . 

Pcranzauea. 

PorU'la de Aytiiar. 

SancMo. . . . 

Trabndelo. . . 

Valle de Finolledo. . 

Vega de Espinareda. 

Vega de Vulbarce. . 

ÍCarbayal, Capellero, etc.. . 
Peña, Pinga y Cembrica., . 
Balifia de Moin y otros. . . 

Í
Término Calejo y otros. . . 
Debesinu, la Mata y otros. . 
Término Calello y Llanos. . 

| Dehesa de Cornabe. . • • 

Í Brazal de Arriba, etc. . . 
Morniguelo y Barrancada. . 

!

Perdiguero, la Carrera, etc. . 
Portellina, Carvallina, etc. . 
Cruz, Malona y Galladas. . 
Las Labradas, Baldío, etc. . 
Carbayal, Muoíngal, etc.. . ¡Encinal, Regueras y otros. . 
Knciiiai (le la Fnrngiilhi. . . 
Kncinal 

S Monteiru y Caldeira. . . . 
Campo la Mata y otros. . . 
Canto y la Foya 

ji'uuuognl 
[Bauza, Boa y Mata del Rey.. 
fMourin, Travesor y Mutulla., 
i Grandizo, Fontanilla, cte. , 
, Pontigas, Perreras y Traber, 

Í Barrancadas y Cabreiro. . . 
Robledo y Carbajal. . . . 

i Herbedal y Campazas. . . 
I Carballiulro y Cabao. . . . 
IForgaron, Uebolin y otros. . 
JSufitíintl y Valcalienttí. . . 

Kncinia de la Lastra. . . . 
Ladera, Suí'reiral y Arenas.. 
Montnlbo. . . . . . . 
Valdemenay Ventitreira.. . 
Encinal, Cimbro y Bal. . . 
Dehesa, Sufradul y Cabrozas. 
Vnldepenlices y Vallin». . . 
liedillasi y Correderas. . . 
Chao de Cruceira 
Plantío del Horton. . . . 

Í
Rio Posada y Bullanga. . . 
Balbou y Dehesa 
Carbayal, Penatoya, etc.. . 
Carbayal, Dehesa y Salguera!. 
Cistierna, Laceiras y otros. . 

I Hernulda, Forcado y Estela . 
' Escrita 

Balamoso y Sierra. . . . 
Suaserra y Chan doseo . . 
Peña do Pico, Cabezo y otro ••. 
Chao da Grandos y Siestas. . 
Pena de Moar y Gabomara. . 
Chao de Cabana, Redonda . 
Sierra de Vilela y Teca. . 

Perlonencta de los mismos. 

Campo de Liebre. 
Corporales.. . . 
Quíntela. . , . 
Berlanga. . . . 
Castellanos. . . 
San Miguel . . 
Qtiilós 
Campouaraya. 
La Válgoma. , . 
Candín y Pereda.. 
Espinareda. . . 
Lumeras. . . . 
Pereda 
Villarbon. . . . 
Crrracedelo. . . 
Villnmartin. . . 
Villaverde.. . . 
Oruga 
Orta. 
I'aradela del Rio., 
Viariz 
Villogroy. . . . 
Bñrccna. . . . 
Fabero 
Fontoria . . . 
Faro 
Trascastro.. , £ . 
Aguiar , 
Cabarcos 
Cancela 
Friera 
Pórtela 
Requejo 
Sobrado 
Sobredo 
Cueto 
Ocero 
Sancedo, . . . . 
Moral de Valcarcc. . 
Parada de Soto. . . 
Pertje 
La Bustarga. . . . 
Moreda 
Péneselo 
San Martin de Moreda. 
San Pedro de Olleros. 
Espinareda de Vega. 
Ambasmestas.. . . 
Argenteiro. . . . 
Herrería y San Julián. 
Liudofo 
Muflón 
Ruitelan Sampron. . 
San Tirso 
Vega de Valcarce, . 
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PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Leñas. Sladerat. 

Metroi 

¡liblcos. 

10 

Tasación 

Péselas. 

45 

ÜO 

Bamage. 

Estéreos 

60 
32 

200 
60 

100 
12 

140 
30 

60 
200 

80 
80 
00 
40 
40 
80 
80 

100 

100 

100 
100 

60 
100 

20 
100 

60 

100 
24 
28 

200 

Tasación 
de 

las leSar 

45 
24 

150 
45 
75 

9 
105 
23 

45 
150 
60 
60 
45 
30 
30 
60 
60 

75 

75 

15 
75 

45 

75 
18 
21 

150 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de caiezat. 

100: 
80' 

100 
300 

50 
260 

300 
140 
400 
100 
260 

100 
400 
200 
120 
80 
40 
80 
(0 
60 

120 
300 
200 
100 
200 
100 
100 
60 

140 
100 
100 
60 

100 
60 
60 

100 
100 
60 
60 
60 
80 
60 

100 
200 
200 

60 
100 
160 
60 
80 

140 
120 
160 

2 
20 
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20 
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20 
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20 
20 
20 
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20 
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30 
40 
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30 
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durar el aprO' 
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Todo afio. 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

i.'Ot. Un Jan 
idem 

l. 'Ab.tln OI. 
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idem 
idem 
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Todo año. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dura 
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idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
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Cantidad 

Bslereos 

R . 

R. 

Roble. 

235 
144 
275 
705 
158 
515 

378 
14S 

1100 
610 
880 

400 
790 
210 
330 
140 
82 

140 
205 
165 
215 
625 
570 
355 
790 
235 
235 
165 
305 
195 
315 
205 
235 
134 
245 
167 
215 
205 
105 
205 
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275 
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221 
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20 
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100 
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80 

75 
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75 
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75 
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B. 
B. 
B. 
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B. 
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B. 
B . 
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Hombres de los motiles. 

A „ (Humeral de Abajo y de Arriba . 

Villafranca delBiewo.. Síalleí?s ' ' - o* , ' ' ' .i.ioiiauv,» uo iu io i «. jB1i,on| Campazas y Real. . . 

rertcncncla do los Dilsmos. 

Sorribos 
Valtuille de Abajo 
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Villanueva j San Clemente. . 
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idem 
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Hclros 

eúbicos. 

Tasación 

Pesetas. 
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40 
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PASTOS. 

Esjiccic de gnnaiío ij inimcro lif entiesas. 
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145 
312 

BfpCCiO. 

100 50 

León 12 de Octubre de 1879.—El Ingeniero Jefe accidental, Domingo Alonso Arenas. 

P L I E G O D E CONDICIONES 
para el aprovechamiento de maderas en los montes públicos de esta provincia. 

1. * El aprovechamiento de maderas en los montes públicos do la provincia se adjudica
rán precisamente en pública subasta al tenor de lo mandado en la Real órden aprobatoria del 
plan para el año de Í879 á 1880 de 6 .de Octubre del corriente afio en el mas, dia'y hora que e) 
Sr. Gobernador señale en el BOLETÍN OFICIAL. 

2. * Las proposiciones se harán por pujas abiertas, durante la primera media hora, tras
currida la cual se hará la adjudicación al postor cuya proposición sea más veniajosa, no admi
tiéndose ninguna que no cubra el tipo dé tasación. 

3. * La subasta se verificará bajo la presidencia del respectivo Alcalde, cabeza del Ayun
tamiento donde radiquen los montes, ó de quien haga sus veces, con asistencia del Capataz de 
Cultivos que designe el Jefe del distrito ó individuos de la Guardia civil del puesto á que perte
nezcan los montes, los cuales, con el rematante firmarán el acta que será autorizada por los Se
cretarios de los Ayuntamientos acompañados de dos hombres buenos, caso que no lo hiciera un 
Escribano de número y sometida 4 la aprobación del Sr. Gobernador, sin cuyo requisito no ten
drá valor ni efecto. 

•4.* Al expediente de subasta se unirá un ejemplar del BOLETIS OFICIAL en que se publi
que este pliego, siendo de cuenta del rematante este y los demás gastos que se originen en el ex
pediente de subasta y demás operaciones para poder verificar la corta y arrastre, los cuales satis
fará antes de obtener la licencia de corta. 

5. * Una vez adjudicado el remate al mejor postor el rematante viene obligado á presen-
lar fiador idóneo capaz de responder al pago de los productos maderables subastados y daños que 
en el monte pudieran originarse por mala dirección en lo corla y á distancia de 167 metros más si 
estos se efectuasen por otras causas, si en'el término de cuatro dias no lo pusiese en conocimiento 
del distrito. 

6. " La fianza de que habla la condición anterior puede el rematante, si lo cree conve
niente, hacerla en metálico con la cantidad en que hayan sido subastados los productos deposi
tándola en sitio que el Sr. Gobernador designe. 

7. * E l rematante no podrá dar principio aunque esté aprobada por el Sr. Gobernador 
la subasta sin que preceda por-escrito la licencia del Ingeniero Jefe del distrito. Si lo hiciese de 

otro modo, será castigado como delincuente por lo que hubiese cortado. El Ingeniero dará esta 
licencia inmediatamente que la reclame el concesionario si presenta el testimonio do adjudicación 
y la carta de pago que acredite haber ingresado en la Tesorería de la provincia el importe del 10 
por 100 de la cantidad en que haya sido adjudicado el remate, cuya suma le servirá de primera 
partida de dala; no jiodrá sin embargo, extraer los productos del monte sin que proceda la cu
bicación de los mismos hecha por los cmj'leados del ramo, y en su virtud obtener la guia 6 l i 
cencia de arrastre. 

8. " E l rematante no podrá corlar más, ni otros árboles que los señalados por el empleado 
que el distrito designe, hi sacar más metros cúbicos que los subastados y si otra cosa en contrario 
hiciere, se tendrá como fraudulenta la corta. 

9. * Concedida por el Ingeniero Jefe la licencia de corta, le será entregado el monte al 
rematante por una comisión del Ayuntamiento y el empleado del Ramo designada por antedicho 
Jefe á quien se remitirá el acta que se levante al hacer la entrega, expresando en ella el estado de 
la finca, en el sitio donde se ha de verificar la corta y 167 metros á su alrededor. 

10. E l rematante no podrá pedir resarcimiento por casos fortuitos, debiendo dar por 
terminadas las operaciones de corla y arrastre antes de que termine el año forestal. 

11. Está obligado el rematante á dejar despojado y limpio el terreno donde se efectúe 
la corla, do toda clase de leñas menudas y despojos, apilando en los puntos que designen los 
empleados del Ramo, las leñas que no le convengan utilizar, disponiendo las pilas de manera 
que cada una contenga diez estéreos ó múltiplos de esta cantidad. 

12. Por ningún concepto, ni bajo ningún pretesto, se permite al rematante prender fuego 
á los despojos de la corla, si le conviene trasformarlos en carbón lo pondrá en conocimiento del 
distrito para que este designe el lugar donde ha de construir los hornos. 

15. El aprovechamiento se dará terminarlo por la administración cuando de los árboles 
marcados se haya obtenido el número de metros cúbicos subastados, aunque no se hubiere cor
lado todo el número de los señalados, como igualmente en caso contrario procederá á señalar 
otros hasta completar el número de metros cúbicos subastados. 

14. En el apeo de los árboles está obligado el rematante á darles la caida por la parte 


